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Prácticas Abusivas
ARTERAS MANIOBRAS DE LAS ASEGURADORAS PARA NO PAGAR A VIUDAS, HUÉRFANOS E INVÁLIDOS. 

Los seguros de vida colectivos fueron creados para proteger al trabajador y su familia en caso de muerte o invalidez. Sin embargo, las arteras maniobras de las aseguradoras impiden, en muchos casos, que los beneficiarios lleguen a cobrar el seguro y en otros, que cobren mucho menos. Es necesario conocer estas prácticas para no ser engañados.


Leer más 
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Doctrina
LA IDONEIDAD DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES PARA REPRESENTAR A LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIONES COLECTIVAS. Por Luis Antonio Romiti. 

La ley de defensa del consumidor establece que las asociaciones de consumidores pueden iniciar acciones colectivas cuando se encuentran afectados derechos de incidencia colectiva. La ley citada, establece como único requisito de idoneidad, que tales asociaciones se encuentren inscriptas en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores y lo mantengan durante todo el proceso.


Leer más 
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Proyectos de ley
REGULACION DE PROCESOS COLECTIVOS. Por Luis Antonio Romiti.  

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el conocido Fallo Halabi, estableció los lineamientos de las acciones colectivas y advirtió que su regulación integral constituye una mora del legislador que debe ser solucionada. Miembros de ADACU, nos propusimos elaborar un proyecto de ley, reconociendo antecedentes nacionales e internacionales y nuestra propia experiencia en la materia


Leer más 
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Doctrina
¿ PROCEDE LA CADUCIDAD DE INSTANCIA EN ACCIONES COLECTIVAS DE CONSUMO ? Por Luis Antonio Romiti.  

La Ley de Defensa del Consumidor establece que en caso de abandono de una acción colectiva promovida por una asociación de defensa de los consumidores, la titularidad activa debe ser asumida por el Ministerio Público Fiscal. De este modo, se entiende que en el marco de una acción colectiva de consumo, no se podría aplicar el instituto de la caducidad de instancia.


Leer más 
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Jurisprudencia
LOS EMPLEADORES SON RESPONSABLES POR LA FALTA DE INFORMACIÓN A SUS EMPLEADOS ASEGURADOS POR SEGUROS DE VIDA COLECTIVOS. 

Los empleadores que contratan seguros de vida colectivos para sus empleados, son solidariamente responsables con la aseguradora por los daños que le cause al asegurado y su familia omitir la información sobre la existencia y alcance del seguro.


Leer más 
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Informe
ASEGURADOS Y BENEFICIARIOS PERJUDICADOS POR FALTA DE INFORMACIÓN- CASOS 

Todo trabajador en relación de dependencia tiene entre uno y tres seguros de vida colectivos para que, en caso de invalidez o fallecimiento, reciba él o su familia, una suma de dinero que le permita reorganizarse económicamente en los primeros meses después de estos infortunios.


Leer más 
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Jurisprudencia
NO EXISTE SUSPENSIÓN AUTOMÁTICA DE COBERTURA POR FALTA DE PAGO DE LAS PRIMAS, SIN NOTIFICACION PREVIA AL ASEGURADO. 

El Superior Tribunal de Justicia de La Pampa resolvió que la suspensión de cobertura no puede ser un efecto directo y automático de la mora del asegurado.

Leer más 

 










    











 


Informe Seguro de Vida de deudores 

A partir de septiembre de este año los bancos y emisoras de tarjetas de crédito deberán pagar el seguro de vida de sus deudores, que actualmente le cobran a sus clientes. La resolución del Banco Central fue informada en la Comunicación A 5928 del 21 de marzo de 2016 y con ella termina una de las mayores prácticas abusivas del sistema financiero contra los usuarios de servicios de crédito.

Comunicación A 5928 del 21 de marzo de 2016.

Leer más 
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Déficit Fiscal vs. Evasión 

¿Saben cuánto fue el déficit fiscal en 2016?

U$S 22.631 millones

Por el blanqueo, el déficit fiscal de 2016 fue del 4.6% del PBI

¿Saben cuánto evadieron las empresas multinacionales en Argentina en 2016?

U$S 21.406 millones

Leer más 
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Proyectos de ley
BENEFICIARIOS DE SEGUROS DE VIDA 

¿PORQUÉ NO SE PAGAN LOS SEGUROS DE VIDA?

Estimaciones realizadas por ADACU indican que unos 3.000 millones de pesos al año, no van a los beneficiarios de seguros de vida, sino que son apropiados por las aseguradoras.

Leer más 
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Acuerdos conciliatorios
"ASOCIACION DE DEFENSA DEL ASEGURADO (ADA) C/ BHN VIDA S.A. S/ORDINARIO", Expediente 5476/2015. 

El 6 de septiembre de 2017, ADACU (ex-ADA) y BHN presentaron un acuerdo conciliatorio en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, Secretaria Nº 42, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º de esta ciudad.


Leer más 
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Acciones colectivas
EL DIESELGATE DE VOLKSWAGEN  

Volkswagen incorporó a sus vehículos un soft que falseaba los datos de emisión de gases contaminantes. Este soft hacía que el auto, en un banco de pruebas, produjera emisiones de gases contaminantes inferiores a las que realmente producía en el uso normal.


Leer más 
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Noticias
MEMORIA Y GESTIÓN ECONÓMICA DE ADACU EN 2021 

Para todos aquellos que quieran conocer las actividades de ADACU y participar de las mismas, publicamos la Memoria y resumen de la Gestión Económica correspondiente al año 2021


Leer más 
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Avisos
LA NUEVA COOPERATIVA DE SEGUROS: LA JUSTICIA IMPUSO MULTA DE 10 CANASTAS BÁSICAS TOTALES EN CONCEPTO DE DAÑO PUNITIVO. 

El 31/10/2023, la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mar del Plata ordenó pagar a la demandada La Nueva Seguros, la suma de 10 canastas básicas totales en concepto de daño punitivo.


Leer más 
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Acuerdos conciliatorios
“ASOCIACION DE DEFENSA DEL ASEGURADO (ADA) C/ ORIGENES SEGUROS DE VIDA S.A. S/SUMARISIMO”, Expediente 6179/2015. 

El día 28 de diciembre de 2018 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 22, Secretaría Nº 43 homologó el Acuerdo conciliatorio alcanzado entre ADACU y Orígenes.

El acuerdo prevé mejoras sustanciales para la información de los asegurados y una conducta proactiva de la aseguradora para llegar a las familias de los asegurados fallecidos para que cobren el capital asegurado.


Leer más 

 










    











 


INFORME SOBRE LA EVOLUCION DEL SOBREPRECIO DEL SEGURO DE VIDA COLECTIVO DE DEUDORES (2007 2014) 

El 20 de octubre pasado ADA publicó un informe en el que consigna que el sobreprecio sobre el seguro de vida colectivo de deudores que ilícitamente le cobran los bancos a sus clientes ha disminuido en un 52,34% en los últimos 7 años. A pesar de ello, concluye el informe, el sobreprecio es de tal magnitud que afecta la capacidad de consumo o de ahorro de los consumidores, en 7.500 millones de pesos al año.


Leer más 

 










    











 


Proyecto de Ley General de Seguros 

Publicamos el Proyecto de Ley General de Seguros que fue elaborado por un Consejo Jurídico Asesor Honorario de Seguros convocado por la SSN que integraron, entre otros, 3 socios de ADA. El proyecto fue elaborado con la activa participación de funcionarios de la SSN. El Proyecto reformula integramente toda la normativa de seguros dictada hasta el presente. Fue entregado en julio de 2013 y desde esa fecha hasta ahora está a consideración de las autoridades nacionales.


Leer más 
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CODIGO MODELO DE PROCESOS COLECTIVOS PARA IBEROAMERICA 

Este proyecto elaborado por el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal “se inspira, en primer lugar, en aquel que ya existe en los países de la comunidad iberoamericana, completando, perfeccionando y armonizando las reglas existentes, de modo de llegar a una propuesta que pueda ser útil para todos.

Leer más 
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EL DESCONTROL DE LA LÍNEA CONTROL DE TELEFÓNICA Y EL DAÑO PUNITIVO. 

Las líneas control, era un servicio que estaba obligado a prestar Telefónica de Argentina en sus líneas fijas y consistía en que, mediante el pago de un abono básico y bajo, se contaba con la línea; pero los usuarios no podían hacer llamadas a celulares o de larga distancia.

Leer más 
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BANCOS-TARJETAS: Deben devolver sumas mal cobradas a la misma tasa que cobraron. 

La Cámara Nacional en lo Comercial, sala “C” decidió que las sumas cobradas a los usuarios de tarjeta por los bancos de Galicia e Industrial y la financiera “Cordial”, por el concepto “exceso en el límite de compra” deben ser devueltas. El exceso en el límite de compra era una comisión adicional que los bancos y financieras imponían a los usuarios de Tarjetas de Crédito cuando se pasaban del monto acordado.

Leer más 
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ADACU

ADACU es una asociación civil creada el 24 de noviembre de 2005 con un claro objetivo: la promoción, defensa, educación y difusión masiva de información relacionada con los derechos de los consumidores y usuarios en general y en especial de los usuarios de seguros. Cuenta con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia mediante Resolución N° 607/06 del 22 de junio de 2006. Está inscripta en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores con el Nº 24 por Resolución 389-E de la Secretaría de Comercio de la Nación del 30 de noviembre de 2016. También está inscripta en el Registro de Asociaciones de Consumidores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el N° 27 por disposición DI-2014-1474 de la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





      



  











  
    

      






            
Contacto

Carlos Pellegrini 27, piso 8, oficina "B", Ciudad de Buenos Aires

C1009ABA. Atención personal días lunes, miércoles y jueves de 11 a 16 horas, previa concertación de turno por teléfono o email.

Tel: (011) 4345-0222

Email: adacu@adacu.org.ar
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